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CONSORCIO PATRONATO
FESTIVAL TEATRO CLÁSICO
DEMÉRIDA

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
PARA LA CONTRACION DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO PARA LA DIRECCIÓN,
ORGANIZACIÓN, PROGRAMACIÓN, REALIZACIÓN ARTÍSTICA Y TÉCNICA,
GESTIÓN, EJ ECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES A REALIZAR
PARA LA CELEBRACIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE TEATRO CLÁSICO
DE MÉRIDA. (EXPTE. ?: 1/2016).

1. OBJ ETO DEL CONTRATO.

1.1.-OBJ ETO:

El objeto del cont ra to será  la  dirección , organización , programación , rea lización
ar t íst ica  y técn ica , gest ión , ejecución  y liqu idación  de todas las act ividades a  rea liza r  para
la  celebración  del Fest iva l In ternaciona l de Tea t ro Clásico de Mér ida , ba jo ¡a  modalidad de
gest ión  in teresada  de servicio público prevista  en  e¡ apar tado b) del a r t ícu lo 277 del Rea l
Decreto Legisla t ivo 3/2011, de 14 de noviembre, por  e¡ que se aprueba  el t exto refundido
de la  Ley de Cont ra tos del Sector  Público.

El Consorcio Pa t rona to del Fest iva l In ternaciona l de Tea t ro Clásico en  el Tea t ro Romano
de Mér ida  (en  adelan te ei Consorcio) pondrá  a  disposición  del cont ra to los bienes e
insta laciones necesar ios para  el desar rollo de las act ividades de acuerdo con  lo
establecido en  este P liego de Prescr ipciones Técnicas y en  ei P liego de Cláusu las
Administ ra t ivas Par t icu la res.

1.2. ACTIVIDADES:

El objeto del cont ra to incluye la  rea lización  a r t íst ica  y técn ica  de las sigu ien tes
act ividades:

- Aquellas que compongan  la  programación  pr incipa l de! Tea t ro Romano de
Mér ida , formada  por  dist in tas producciones tea t ra les.

- Pasaca lles de temát ica  tea t ra l grecola t ina , a  desar rolla r  en  Mér ida  y
MedellÍn .

- Programación  Off, con  represen taciones tea t ra les, t a lleres y proyecciones
cinematográficas en  ot ros recin tos monumenta les dist in tos de¡ Tea t ro Romano de
Mér ida  (Templo de Diana , P laza  de las Termas, Foro Romano, en t re ot ros).

Creación , producción  y rea lización  de ta lleres, para  n iños y adultos,
rea lizados por  compañías ext remeñas, en  loca lidades de Ext remadura .

" Programación  y represen tación  de obras tea t ra les en  e¡ Tea t ro Romano de
Medellín .

- Programación  y represen tación  de obras tea t ra les en  e! Tea t ro Romano de
Regina .



- Exposiciones en  Sa la  Santa  Clara  y en  el Museo Naciona l de Ar te Romano
de Mér ída .

- Conferencias con  temát ica  relacionada  con  las obras represen tadas dent ro
de la  programación  del Fest iva l.

2. CONTENIDO MÍNIMO DEL PROYECTO.

2.1. PRINCIPIOS QUE DEBEN CONTENERSE:

Respeta r  el ca rácter  grecoia t íno del Fest iva l, su  ca lidad y proyección  in ternaciona l,
impulsar  ¡os mecanismos de cont rol necesar ios para  la  t ransparencia  en  la  gest ión  de la
Edición  del Fest iva l, asegurando la  presencia  y promoción  dei sector  de las Ar tes
Escénicas de Ext remadura , a l menos con  la  presencia  de dos compañías ext remeñas en
las producciones que formen par te de la  programación  pr incipa! de !a  Edición  del Fest iva l.

2.2. CONTENIDO MlNiMO DEL PROYECTO:

El cont ra t ista  vendrá  obligado a  desar rolla r  en  cada  una  de las Ediciones del
Fest iva l el conjunto de act ividades que se reiacionan  a  cont inuación , con  carácter  de
mínimo.

La  empresa  podrá  desar rolla r  anua lmente act ividades complementar ias en  cada  una
de las ca tegor ías, que se in tegrarán  dent ro de la  programación  anua l, una  vez sea
aprobada  por  el Consejo Rector  del Consorcio.

En  todo caso esta rá  obligada  a  rea liza r  anua lmente aquellas act ividades
complementar ias que hubiese ofer tado como mejoras en  el procedimiento de licitación ,
que tendrán  la  consideración  de condiciones especia les de ejecución  del cont ra to, de
acuerdo con  ¡o establecido en  el P liego de Cláusu las Administ ra t ivos Par t icu la res.

E l proyecto de programación  anua l de cada  una  de las ediciones del Fest iva l
inclu irá  necesar iamente:

a ) EÍ conten ido de la  programación  pr incipa l de la  Edición  del Fest iva! a  desar rolla r  en  el
Tea t ro Romano de Mér ida , que inclu irá  a l menos t rein ta  y seis represen taciones, que
se cor respondan  con  a ! menos cinco producciones dist in tas, de las cua les a ! menos
dos han  de ser  producidas o coproducidas con  compañías ext remeñas.

b) Dos represen taciones, a l menos de una  producción , en  el Tea t ro Romano de
Medellín .

c) Una  represen tación , a l menos, en  e¡ Tea t ro Romano de Regina .

d) Un Pasaca iies, a i menos, con  represen taciones en  abier to en  Mér ida .

e) Programación  Off del Fest iva l: Representaciones en  ot ros escenar ios diferen tes del
Tea t ro Romano, con  a i menos t res producciones, con  t res represen taciones de cada



una  de ellas; a l menos cinco proyecciones cinematográficas; y a l menos ¡a  rea lización
de un  ta iler  t ea t ra l.

f) Creación , producción  y rea lización  de a l menos qu ince ta lleres, para  n iños y adultos,
rea lizados por  compañías ext remeñas, en  a l menos qu ince loca lidades de
Extremadura .

g) Ai menos una  exposición  en  la  Sa la  Santa  Clara  y una  en  el Museo Naciona l de Ar te
Romano de Mér ida .

h) Al menos cua t ro conferencias relacionadas con  ia  programación  pr incipa l del Fest iva l.

i) Ot ras act ividades adiciona les a  las descr itas en  ios puntos an ter iores.

Todos estos servicios y act ividades podrán  explota rse por  sí o, parcia lmente, por
medio de terceres median te subcont ra tación , de acuerdo con  lo establecido en  e¡
Apar tado 13 del Cuadro Resumen de Caracter íst icas del P liego de Cláusu las
Administ ra t ivas Par t icu la res.

3. DURACIÓN DEL CONTRATO.

DOS ANOS, a  conta r  desde el día  sigu ien te a l de la  firma  del cont ra to. Durante el plazo
de ejecución  seña lado el cont ra t ista  esta rá  obligado a  rea liza r  las act ividades
cor respondien tes a  ias dos ediciones del Fest iva l In ternaciona l de Tea t ro que quedan
comprendidas en  el ámbito tempora l en  el que se desar rolla  ei cont ra to.

En  e¡ cont ra to administ ra t ivo se preverá  su  prór roga  por  acuerdo de ¡as par tes an tes de la
fina lización  de aquél, por  un  plazo máximo igua l a l per íodo in icia l de duración  del cont ra to.

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS.

4.1. ADECUACIÓN DE LA CELEBRACIÓN Y EJ ECUCIÓN DE LA EDICIÓN DEL
FESTIVAL A LOS RECINTOS MONUMENTALES DONDE SE LLEVA A CABO:

El cont ra t ista  formalizará  un  protocolo de actuación  con  el Consorcio de la  Ciudad
Monumenta l, Histór ico-Ar t íst ica  y Arqueológica  de Mér ida  para  el desar rollo del Fest iva l,
en  el que se establecerán  las condiciones técn icas y de conservación  del Pa t r imonio, así
como las obligaciones económicas rela t ivos a  la  cesión  de espacios y recin tos del
conjunto monumenta l, h istór ico-ar t íst ico y a rqueológico de Mér ida , los costes del
suminist ro eléct r ico y agua  der ivados de ¡a  u t ilización  del recin to del Tea t ro Romano y del
resto de dependencia  del conjunto monumenta i y los gastos generados por  la  limpieza  de
los recin tos donde se desar rollen  J as act ividades del Fest iva l, de acuerdo con  ¡o
establecido en  el apar tado 1 1.3 del PCAP.

La  empresa  se compromete a  comunicar , con  ¡a  suficien te an telación  (t res
semanas a l in icio de su  monta je) a  la  Dirección  Técnica  del Fest iva l de Mér ida  la
u t ilización  de elementos ca lor íficos, fuego, humo o cua lquier  t ipo de producto qu ímico
suscept ible de causar  daños a  la  Zona  Monumenta l o r iesgos para  ¡as personas.
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Queda  a  cr iter io del Consorcio Ciudad Monumenta l de Mér ida  la  aprobación  de
dichos elementos, así como su  uso y disposición  en  el espacio escénico.

La  comunicación  se hará  a  t ravés de una  memor ia  escr ita , con  la  descr ipción  de
dichos elementos. Se apor ta rá  ¡a  máxima información  técn ica  y se acompañará  de un
esquema o plano de su  ubicación  en  el espacio escénico.

Las compañías apor ta rán  el persona l necesar io y cua lificado en  caso de rea liza rse
efectos especia les, efectos de fuego, pirotécn icos o de ot ra  índole de carácter  especia l.

E l equipo técn ico del Fest iva l de Mér ida  está  in formado de las medidas que se
deben  tomar , t an to en  lo que se refiere a  la  Zona  Monumenta l como a  su  propia  segur idad
en  el t raba jo. Para  ello van  equipados con  sus respect ivos EPIs, (Equipo de Protección
Individua l) a rnés, cascos, guantes, etc.

Las Compañías invitadas deben  dota r  a  todo su  persona l con  su  propio equipo de
segur idad, en  previsión  de las ta reas que se vayan  a  rea liza r .

La  Dirección  Técnica  del Fest iva l t iene la  potestad de para liza r  cua lquier  act ividad
si est ima  que genera  un  r iesgo para  las personas o para  la  zona  Monumenta l.

Se proporcionarán  a  las Compañías unas acreditaciones del Fest iva l duran te el
per íodo de monta je y represen taciones, que serán  imprescindibles para  acceder  a  los
recin tos y espacios donde se desar rollan  las act ividades. Deberán  remit ir se con  suficien te
antelación  (como mínimo 15 días an tes de la  llegada  de la  compañía  a  Mér ida), la  relación
nomina l de todos los componentes de la  misma, el número del DNI y una  foto carné para
rea liza r  dichas acreditaciones.

La  acreditación  es persona l e in t ransfer ible y podrá  ser  exigida  por  el persona l de
segur idad del recin to en  cua lquier  momento.

4.2. OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA:

En el recin to de Mér ida , estas operaciones se rea liza rán  por  ia  ca lie J osé Alvarez
Sáenz de Buruaga . Existe la  posibilidad de acceso de cua lquier  t ipo de t ranspor te. En
condiciones adversas por  t ra ta rse de un  suelo a renoso y desigua l, pueden  presen ta rse
problemas en  t ranspor tes de gran  capacidad y a r t icu lados t ipo t rá ller . Una  vez rea lizados
los t raba jos de carga  y descarga , se deberá  ret ira r  el camión  fuera  de la  Zona
Monumenta l, no pudiendo acceder  a l recin to n ingún ot ro t ipo de vehícu lo a jeno a l Fest iva l.

En  los recin tos a rqueológicos u t ilizados para  la  rea lización  del resto de act ividades
se seguirán  las indicaciones del Consorcio de ia  Ciudad Monumenta l, o del Museo
Naciona l de Ar te Romano en  su  caso, coordinándose con  el Ayuntamiento de Mér ida  la
rea lización  de las operaciones de carga  y descarga .

En  el Recin to de Medellín , las operaciones de carga  y descarga  se rea liza rán  en
coordinación  con  el Ayuntamiento de la  loca lidad y sigu iendo las indicaciones de los
arqueólogos responsables de! mismo. Se tomarán  los caminos seña lados en  los accesos
infer iores a  la  Iglesia  situada  t ras el fren te escénico del Tea t ro.



En el Recin to de Regina , las operaciones de carga  y descarga  se rea liza rán  en
coordinación  con  el Ayuntamiento de Casas de Reina , y se tomarán  los caminos de
acceso marcados en  la  par te poster ior  a l fren te escénico dei Tea t ro.

4.3. MATERIAL TÉCNICO:

El mater ia l t écn ico mín imo a  u t iliza r  para  el buen  desar rollo de la  Edición  del
Fest iva!, será  el que se establece en  este apar tado, que deberá  ser  complementado por  el
cont ra t ista  en  función  de las necesidades de los dist in tos espectácu los y act ividades.

E¡ cont ra t ista  se compromete a  dedicar  o adscr ibir  a  la  ejecución  del cont ra to los
medios mater ia les suficien tes para  ello, conforme a  !o previsto en  el Apar tado 5 del
Cuadro Resumen de Caracter íst icas, dando lugar  el incumplimiento de este compromiso a
la  imposición  de las pena lidades contempladas en  el Apar tado 1 8 del Cuadro Resumen.

El Consorcio pone a  disposición  del cont ra t ista  duran te J a  celebración  de cada
edición  del Fest iva l los sigu ien tes elementos, que deberán  ser  en t regados en  cor recto
estado de uso a l fina liza r  cada  una  de las ediciones en  la  loca lización  que determine el
Consorcio.

•  ILUMINACIÓN

ROBOTIZADOS

10 MARTÍN MAC 2000 WHASH
6 MARTÍN MAC 2000 SPOT PROHLE II

PROYECTORES

6 FRESNELS 5 KW
6 BATERÍAS DE 4 PROYECTORES CON LÁMPARA PAR64 DE BAJ O VOLTAJ E 60
PROYECTORES CON LÁMPARA PAR64 (48 no1, 20 no 2, 20 no 5)
24 PANORAMAS ASIMÉTRICOS DE 1 KW DOMINO
20 RECORTES 710 SX ROBERT J UUAT
10 RECORTES 714 SX ROBERT J ULIAT
12 PROYECTORES CON LENTE FRESNEL DE 2KWADB

CARGA Y DESCARGA

24 PROYECTORES CON LENTE PC DE 2KWADB
24 RECORTES DE 1 KW DE ÁNGULO MEDIO 614 SX ROBERT J ULIAT 2 CAÑONES DE
SEGUIMIENTO HMI 1200W
2 MÁQUINAS DE HUMO MARTÍN MAGNUM PRO 2000
LUZ DE SALA
8 MANDAR1NOS DE 2000W REGULADOS
CONTROL Y REGULACIÓN
1 MESA HIDRA PLUS
1 PC PORTÁTIL PARA BACKUP
3 SPLITERS DE DISTRIBUCIÓN DMX 132 CANALES 2500W
12 CANALES DIMMER 5000W



CABLEADO

FRONTAL SALA - 30 CIRCUITOS REGULADOS DE 2500W CONTRA VALVA REGIA -
24 CIRCUITOS REGULADOS DE 2500W PUENTES LATERALES DER/IZQ - 24x2
CIRCUITOS REGULADOS 2500W SUELO MONUMENTO - 24 CIRCUITOS
REGULADOS DE 2500W ESCENARIO - 12 CIRCUITOS REGULADOS 5000W
FILTROS

El Fest iva l no suminist ra rá  filt ros para  los proyectores. Cada  compañía  apor ta rá  ios que
necesite.

ESTRUCTURAS FIJ AS Y MÓVILES

2 est ructuras la tera les sistema Layher  con  t res a ltu ras: 5m, 7m y 9m con  un  espacio de
9,50m de la rgo para  colgar  focos.
5 est ructuras fron ta les sistema Layher  con  dos a ltu ras: 0,80m y 2m con  un  espacio de 2 m
de la rgo para  colgar  focos.
1 est ructura  de cont ra  sobre Valva  Regia  con  espacio de 11m de la rgo para  colgar  focos.
6 tor res de danza  de

•  SONIDO

12EAWKF730
4 SUBS EAW KF 730 4 LAB GRUPPEN FP 4 LAB GRUPPEN FP 1 DOLBY LAKE 4x12 4
FLYBARFB173
FRONTFILL
4 EAW KF 730
2 LAB GRUPPEN FP
D E LA YS
4EAWJ FX260ÍBI
4 LAB GRUPPEN FP
CONTROL
3m de a ltu ra .
130003400
13000
3400
1 SOUNDCRAFTV1
1 REPRODUCTOR DOBLE CD
1 INTERCOM + 8 CASCOS CABLE 4 ÍNTERCOM INALÁMBRICOS
MONITORES
10EAWJ FX260Í
5 LAB GRUPPEN FP 3400
INALÁMBRICOS
6 RECEPTORES DOBLES SHURE UR4D
12 EMISORES SUREUR1
2 EMISORES UR2 DE MANO
14 CAPSULAS WL50
8 DIADEMAS DPA 4066
MICRÓFONOS
4 SHURE SM-58 4 SHURE SM -57
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2DPA4011A
2 AKG 414
8DIBSSAR-133
2SENNHEISERMD421
SURROUND
4EAWJ FX260Í
2 ETAPAS LAB GRUPPEN FP 3400

•  MAQUINARIA

60 ta r imas 2x1 m StandardSíage 240 pa tas de 15cm

•  MOBILIARIO DE SALA.

Cojines de asien to numerados según  plano (Mér ida  y Medellín ).
Sillas de orchest ra  numeradas según  plano (Mér ida  y Medellín ).

•  PERSONAL TÉCNICO

La empresa  cubre con  el persona l t écn ico cua lificado ¡as diferen tes secciones que
se especifican  a  cont inuación  en  horar io de 20:30h  de la  t a rde a  08:00h  de la  mañana .

Cualquier  modificación  de este horar io deberá  ser  not ificada  a  la  Dirección  Técnica
del Fest iva l en  un  plazo no infer ior  a  15 días a  la  llegada  de la  compañía .

El persona l t écn ico mín imo es el establecido en  ei apar tado 5 de este P liego.

Este persona l da  cober tura  a l Fest iva l, por  lo que la  Dirección  Técnica  de! Fest iva l,
t ras consulta  con  e! Responsable Técnico de la  compañía  fija rá  el horar io y ei persona]
necesar io para  el monta je, el desmonta je y las funciones.

El horar io de t raba jo en  e¡ Tea t ro de Mér ida  se rest r inge a  ias horas de cier re del
mismo, a l ser  éste un  recin to abier to a l público. E l horar io de t raba jo será  de 20:30h  hasta
¡as 08:00h  de la  mañana  del día  sigu ien te.

Las compañías se comprometen  a  en t regar  con  quince días de an telación  a l in icio
de su  monta je, un  pianning horar io técn ico, con  horar ios de monta je, ensayos, pruebas
técn icas, etc. Dicho planning será  consensuado en t re la  dirección  técn ica  de la  compañía ,
la  dirección  técn ica  del Fest iva l y el Consorcio Ciudad Monumenta l de Mér ida .

Es obligación  de ¡as compañías apor ta r  un  responsable por  cada  á rea  (luz, son ido,
maquinar ia  y regidur ía  como mínimo), los cua les coordinarán , cada  uno en  su  sección , a l
persona! técn ico asignado del Fest iva l para  poder  servir  función .

El persona l t écn ico del Fest iva l no operará  duran te la  función  las consolas de luz n i
de sonido.

Las compañías dispondrán  de 6 auxilia res para  las ta reas de carga  y descarga  de
sus mater ia les con  un  máximo de 6 horas x 2 días (6 horas para  el monta je y 6 horas para
el desmonta je). La  Dirección  Técnica  del Fest iva! en  comunicación  con  el Responsable



Técnico de la  compañía  va lora rá  la  disponibilidad de este persona l en  función  de las
necesidades.

4.4. NOTAS ADICIONALES:

El Consorcio no apor ta rá  n ingún elemento técn ico o mater ia l que no esté inclu ido
en  e¡ presen te P liego de Prescr ipciones Técnicas. Si por  las ca racter íst icas de los
monta jes fuera  necesar io amplia r  ei mater ia ! o el equipo y persona l t écn ico será  por
cuenta  de las propias compañías, que esta rán  obligadas en  todo caso a  insta la r  todos ¡os
elementos necesar ios para  cubr ir  el suelo del escenar io,si ¡a  escenografía  así lo requiere.

Las compañías tendrán  siempre como pr ior idad el cu idado de¡ monumento.

No se podrá  fija r  n i colocar  n ingún t ipo de est ructura  ver t ica l en  el fren te escénico
que supere el met ro noventa  cen t ímet ros. Esta  par te del Tea t ro ha  de quedar  tota lmente
despejada  para  cuando se produzcan  las visitas a l monumento. Con el t iempo suficien te
de an telación  (imprescindibie an tes de que se rea licen  las escenografías
cor respondien tes), los escenógrafos e iiuminadores, o en  su  defecto los Directores
Técnicos de la  compañía , deben  presen ta r  planos y mater ia les, con  el per t inen te desglose
de los elementos que se vayan  a  u t iliza r , a  la  Dirección  Técnica  del Fest iva l, pues ésta  a
su  vez debe pedir  la  aprobación  y firma  a  los responsables a rqueológicos del monumento
del Consorcio Pa t rona to de la  Ciudad Monumenta l de Mér ida .

Será  responsabilidad de las compañías la  limpieza  duran te procesos de ensayos y
representaciones de todo aquel mater ia l que dependa  directamente de ellas.

Por  par te del Fest iva  habrá  un  responsable jun to con  ei/la  regidor /a  de la  compañía
para  dar  la  en t rada  de público e in icio de función , en  caso de discrepancias en  las
órdenes, ser ía  la  Dirección  Técnica  del Fest iva l (ún ica  y exclusivamente) qu ien  asumir ía
estas funciones.

Las represen taciones comienzan  a  !as 22:45h . E l público accederá  a l recin to a
par t ir  de 1 hora  an tes.

No se podrá  rea liza r  n ingún t raba jo técn ico n i a r t íst ico en  el escenar io n i en  las
zonas de paso de público desde una  hora  an tes del comienzo de ¡a  represen tación  y
hasta  media  hora  después de su  fina lización .

E¡ Persona l Técnico de las compañías deberá  ir  siempre con  su  acreditación , y
most ra r la  a l persona l asignado del Fest iva l y/o de Segur idad que lo solicite.

Está  prohibido fumar  en  todos los recin tos e insta laciones donde se desar rollan  ¡as
act ividades del Fest iva l, de acuerdo con  lo establecido en  la  Ley 28/2005, de 26 de
diciembre, de medidas san ita r ias fren te a l t abaquismo y reguladora  de la  venta , e!
suminist ro, el consumo y la  publicidad de los productos del t abaco, así como el
reglamento in terno del Consorcio de !a  Ciudad Monumenta l de Mér ida  y normas de visita
en  todo ei recin to monumenta l.
Todas las especificaciones técn icas en  cuanto a  colocación  de los elementos
relacionados en  este apar tado, así como las medidas y volúmenes que han  de respeta rse,
se añaden  como anexos a  este piiego.



5. PERSONAL Y EQUIPO HUMANO.

El persona l mín imo dest inado a  ia  prestación  del servicio para  el buen  desar rolio de la
Edición  del Fest iva l, será  el que se establece en  este apar tado, que deberá  ser
complementado por  el cont ra t ista  en  función  de ¡as necesidades de los dist in tos
espectácu los y act ividades.

El cont ra t ista  se compromete a  dedicar  o adscr ibir  a  la  ejecución  del cont ra to los medios
persona les suficien tes para  ello, conforme a  lo previsto en  el Apar tado 5 del Cuadro
Resumen de Caracter íst icas, dando lugar  el incumplimiento de este compromiso a  la
imposición  de ¡as pena lidades contempladas en  el Apar tado 18 del Cuadro Resumen.

El persona l deberá  reunir  los requisitos de t itu lación  y exper iencia  necesar ios para  llevar  a
cabo las prestaciones y funciones asignadas, cor respondiendo a  la  empresa  cont ra t ista  la
selección  de dicho persona l.

Las ca tegor ías profesiona les y las jornadas de t raba jos previstas se indicarán  en  el
compromiso de adscr ipción .

La  cont ra tación  del persona l adscr ito a  la  ejecución  del cont ra to con  una  jornada  de
t raba jo en  cómputo anua l in fer ior  a  ¡a  jornada  seña lada  en  el compromiso de adscr ipción
de medios, por  causas imputables a l cont ra t ista , dará  lugar  a  la  imposición  de pena lidades
previstas en  el citado Apar tado 18.

El persona l mín imo necesar io para  la  ejecución  del cont ra to es el que se relaciona  a
cont inuación:

Director  Ar t íst ico: 1
J efe de producción: 1
Ayudantes de producción: 1

Director  técn ico: 1
Adjunto Director  Técnico: 1
Producción  técn ica : 1
J efe de Maquinar ia : 1
Técnico de maquinar ia : 1
J efe de luces: 1
Técnico de luces: 1
J efe de sonido: 1
Técnico de sonido: 1
Sast ra : 1
Montadores: 4
Segur idad:3
Vigilancia  externa : 3

J efa  de Sa la : 1
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Persona l de Sa la : 20
Persona l Auxilia r  de Sa la  (personas con  discapacidad): 2

Protocolo: 1
Ayudante de protocolo: 1

Administ ración : 3

Diseño grá fico: 1
Desar rollo web: 1

J efe de prensa  y publicidad: 1
Relación  con  los medios: 2

Fotógrafo: 1

Coordinadora  de Taquilla : 1
Persona l de Taquilla  y venta  telefónica : 4

6. AFORO DE LOS RECINTOS.

El a foro del recin to del Tea t ro Romano de Mér ida  y del Tea t ro Romano de Medellín
figuran  en  P lanos anexos a  este P liego.

El a foro del recin to del Tea t ro Romano de Regina  será  fijado por  el Ayuntamiento
de Casas de Reina , en t idad que organiza  el resto de act ividades adiciona les a  la
producción  de! Fest iva l de Mér ida .

7. TARIFAS A PERCIBIR DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

El cont ra t ista  tendrá  derecho a  percibir  directamente de los usuar ios los ingresos
que se generen  anua lmente como consecuencia  de la  u t ilización  de cada  una  de los
servicios y act ividades que se rea licen  duran te la  celebración  de cada  una  de las
ediciones del Fest iva l, de acuerdo con  el régimen de ta r ifas aprobados por  el Consorcio,
hasta  a lcanzar  el impor te máximo seña lado en  el punto B del Apar tado 4 del Cuadro
Resumen, a  par t ir  del cua l se aplica rá  el régimen de repar to de beneficios establecido.

El cont ra t ista  se obliga  a  respeta r  el régimen de ta r ifas y descuentos aprobados por  el
Consorcio para  la  u t ilización  y disfru te de las act ividades, procurando aplica r , den t ro de los
márgenes establecidos, el precio más adecuado a  cada  t ipo de espectácu lo y represen tación ,
para  que se garan t ice su  u t iiización  por  el mayor  número de usuar ios posibles.

Las ta r ifas aprobadas por  la  Comisión  Ejecut iva  del Consorcio son  las que se relacionan
en  el Anexo Vil.

Mér ida~a  18 d^ fébret^ cie 2016
EL DIRECTOR GERENTE ÜEL 00NSORCIO-PATRONATO

?e^ fró Blanco Vivas
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ANEXO I : FICHA TECNICA
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 La compañía se compromete a comunicar, con la suficiente antelación (tres semanas al 

inicio de su  montaje) a la Dirección Técnica del Festival de Mérida la utilización de elementos 

caloríficos, fuego, humo o cualquier tipo de producto químico susceptible de causar daños a la 

Zona Monumental o riesgos para las personas. 

 

Queda a criterio del Consorcio Ciudad Monumental de Mérida la aprobación de dichos 

elementos, así como su uso y disposición en el espacio escénico. 

 

La comunicación se hará a través de una memoria escrita, con la descripción de dichos 

elementos. Se aportará la máxima información técnica y se acompañará de un esquema o 

plano de su ubicación en el espacio escénico. 

 

Las compañías aportaran el personal necesario y cualificado en caso de realizarse efectos 

especiales, efectos de fuego, pirotécnicos o de otra índole de carácter especial. 

 

El equipo técnico del Festival de Mérida está informado de las medidas que se deben 

tomar, tanto  en lo que se refiere a la Zona Monumental como a su propia seguridad en 

el trabajo. Para ello van equipados con sus respectivos EPIs, (Equipo de Protección 

Individual) arnés, cascos, guantes, etc. 

 

Las Compañías invitadas deben dotar a todo su personal con su propio equipo de 

seguridad, en previsión de las tareas que se vayan a realizar. 

 

La Dirección Técnica del Festival tiene la potestad de paralizar cualquier actividad si 

estima que genera un riesgo para las personas o para la zona Monumental. 

 

Se proporcionarán a las Compañías unas acreditaciones del Festival durante el 

período de montaje y representaciones, que serán imprescindibles para acceder al  
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recinto. Deberán remitirse con suficiente antelación (como mínimo 15 días antes de la 

llegada de la compañía a Mérida), la relación nominal de todos los componentes de la 

misma más el nº del DNI y una foto carné para realizar dichas acreditaciones. 

 

La acreditación es personal e intransferible y podrá ser exigida por el personal de 

seguridad del recinto en cualquier momento. 

 
 
 
 
 

Estas operaciones se realizaran por la calle  José Mª Álvarez Sáenz  de 

Buruaga. Existe la posibilidad de acceso de cualquier tipo de transporte. En 

condiciones adversas por tratarse de un suelo arenoso y desigual, pueden presentarse 

problemas en transportes de gran capacidad y articulados tipo tráiler. Una vez 

realizados los trabajos de carga y descarga, se deberá retirar el camión fuera de la 

Zona Monumental, no pudiendo acceder al recinto ningún otro tipo de vehículo ajeno al 

Festival. 

 

  ILUMINACIÓN 
 
 
ROBOTIZADOS 

10 MARTIN MAC 2000 WHASH 

6 MARTIN MAC 2000 SPOT PROFILE II 

 

PROYECTORES 

6 FRESNELS 5 KW 

6 BATERIAS DE 4 PROYECTORES CON LÁMPARA PAR64 DE BAJO VOLTAJE 

60 PROYECTORES CON LÁMPARA PAR64 (48 nº1, 20 nº 2, 20 nº 5) 

24 PANORAMAS ASIMÉTRICOS DE 1KW DOMINO 

20 RECORTES 710 SX ROBERT  JULIAT  

10 RECORTES 714 SX ROBERT JULIAT 

12 PROYECTORES CON LENTE FRESNEL DE 2KW ADB 

CARGA Y DESCARGA 
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 24 PROYECTORES CON LENTE PC DE 2KW ADB 

24 RECORTES DE 1KW DE ÁNGULO MEDIO 614 SX ROBERT  JULIAT 

2 CAÑONES DE SEGUIMIENTO HMI 1200W 

2 MÁQUINAS DE HUMO MARTIN MAGNUM PRO 2000 

 

LUZ DE SALA 

8 MANDARINOS DE 2000W REGULADOS 

 

CONTROL Y REGULACIÓN 

1 MESA HIDRA PLUS 

1 PC PORTÁTIL PARA BACKUP 

3 SPLITERS DE DISTRIBUCIÓN DMX 

132 CANALES 2500W 

12 CANALES DIMMER 5000W 

 

CABLEADO 

FRONTAL SALA – 30 CIRCUITOS REGULADOS DE 2500W 

CONTRA VALVA REGIA  – 24 CIRCUITOS REGULADOS DE 2500W 

PUENTES LATERALES DER/IZQ – 24x2 CIRCUITOS REGULADOS 

2500W SUELO MONUMENTO – 24 CIRCUITOS REGULADOS DE 

2500W ESCENARIO – 12 CIRCUITOS REGULADOS 5000W 

 

FILTROS 

El Festival no subministrará filtros para los proyectores. Cada compañía 

aportará los que necesite. 

 

ESTRUCTURAS FIJAS Y MÓVILES 

2 estructuras laterales sistema Layher con tres alturas: 5m, 7m y 9m con un espacio 

de 

9,50m de largo para colgar focos. 

5 estructuras frontales sistema Layher con dos alturas: 0,80m y 2m con un espacio de 
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2 m de largo para colgar focos. 

1 estructura de contra sobre Valva Regia con espacio de 11m de largo para colgar 

focos. 

6 torres de danza  de 3m de altura.  

 

SONIDO 
 
P.A. 
12 EAW KF 730 
4 SUBS EAW KF 730 
4 LAB GRUPPEN FP 13000 
4 LAB GRUPPEN FP 3400 
1 DOLBY LAKE 4x12 
4 FLYBAR FB 173 
 
FRONTFILL 
4 EAW KF 730 
2 LAB GRUPPEN FP 13000 
 
DELAYS 
4 EAW JFX 260i BI 
4 LAB GRUPPEN FP 3400 
 
CONTROL 
1 SOUNDCRAFT V1 
1 REPRODUCTOR DOBLE CD 
1 INTERCOM + 8 CASCOS CABLE 
4 INTERCOM INALÁMBRICOS 

 
MONITORES 
10 EAW JFX 260i 
5 LAB GRUPPEN FP 3400 

 
INALÁMBRICOS 
6 RECEPTORES DOBLES SHURE UR4D 
12 EMISORES SURE UR1 
2 EMISORES UR2 DE MANO 
14 CAPSULAS WL50  
8 DIADEMAS DPA 4066  

 
MICRÓFONOS 
4 SHURE SM-58 
4 SHURE SM -57 
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2 DPA 4011A 
2 AKG 414 
8 DI BSS AR-133 
2 SENNHEISER MD 421 

 
SURROUND 
4 EAW JFX 260i 
2 ETAPAS  LAB GRUPPEN FP 3400 

 

 
 
60 tarimas 2x1m 
StandardStage 
240 patas de 
15cm 
 

 

 
 
 
 
 
El Festival cubre con personal técnico cualificado las diferentes secciones que se 
especifican a continuación en horario de 20:30h de la tarde a 08:00h de la mañana.  
 
Cualquier modificación de este horario deberá ser notificada  a la Dirección Técnica del 
Festival en un plazo no inferior a 15 días a la llegada de la compañía. 
 
MAQUINARIA  
 

Jefe de Maquinaria: 1 
Técnico de maquinaria: 1 
 

ILUMINACIÓN  
 

Jefe de luces: 1 
Técnico de luces: 1 
 

SONIDO 
 

Jefe de sonido: 1 
Técnico de sonido: 1 
 

SASTRERÍA 
 
Sastra: 1 
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Éste personal da cobertura al Festival, por lo que la Dirección Técnica del Festival, tras 

consulta con el Responsable Técnico de la compañía fijará el horario y el personal 

necesario para el montaje, el desmontaje y las funciones. 

 

El horario de trabajo en el Teatro de Mérida se restringe a las horas de cierre del 

mismo, al ser éste un recinto abierto al público. El horario de trabajo será de 20:30h 

hasta las 08:00h de la mañana del día siguiente  

 

Las compañías se comprometen a entregar con quince días de antelación al inicio 

de su montaje, un planning horario técnico, con horarios de montaje, ensayos, 

pruebas técnicas, etc. Dicho planning será consensuado entre la dirección técnica 

de la compañía, la dirección técnica del Festival y el Consorcio Ciudad 

Monumental de Mérida. 

 

Es obligación de las  compañías aportar un responsable por cada  área (luz, sonido, 

maquinaria y regiduría como mínimo), los cuales coordinarán, cada  uno en su 

sección, al personal técnico asignado del Festival para poder servir función. 

 

El personal técnico del Fes t iva l , no operará durante la función las consolas de luz ni 

de sonido. 

 

Las compañías dispondrán de 6 auxiliares para las tareas de carga y descarga de sus 

materiales con un máximo de 6 horas x 2 días (6 horas para el montaje y 6 horas para el 

desmontaje). La Dirección Técnica del Festival en comunicación con el Responsable 

Técnico de la compañía valorará este personal en función de las necesidades. 
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  EL FESTIVAL NO PODRÁ PROVEER NINGÚN ELEMENTO TÉCNICO (MATERIAL O 

RELATIVO AL PERSONAL)  QUE NO ESTÉ INCLUIDO EN LA PRESENTE FICHA TÉCNICA. 

Si, por necesidades de montaje, las compañías necesitaran ampliar material, o 

personal técnico,  este apartado estará a cargo de la propia compañía. Así mismo 

tendrá que traer todos los elementos necesarios para cubrir el suelo del escenario, si 

la escenografía así lo requiere. 

 

La compañía tendrá siempre como prioridad el cuidado  del 

monumento. 

 

No se podrá fijar ni colocar ningún  tipo de estructura vertical en el frente escénico 

que supere el metro noventa centímetros. Esta parte del Teatro ha de quedar 

totalmente despejada para cuando se produzcan las vistas al monumento. Con el 

tiempo  suficiente de antelación (imprescindible antes de que se realicen las 

escenografías correspondientes), los escenógrafos e iluminadores, o en su defecto los 

Directores Técnicos de la compañía, deben presentar planos y materiales, con el 

pertinente desglose de los elementos que se vayan a utilizar, a la Dirección Técnica  

del Festival, pues ésta a su vez debe  pedir la aprobación y firma a los responsables 

arqueológicos del monumento, El consorcio Patronato de la Ciudad Monumental de 

Mérida. 

 

Será responsabilidad de las compañías la limpieza  durante procesos de ensayos y 

representaciones de todo aquel  material que dependa directamente de ellas. 

 

Por parte del Festiva habrá un responsable junto con el/la regidor/a de la compañía 

para dar la entrada de público e inicio de función, en caso de discrepancias en las 

órdenes, sería la Dirección Técnica del Festival (única y exclusivamente) quien 

asumiría estas funciones. 
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Las representaciones comienzan a las 22:45h. El público accederá al recinto a partir 

de 1 hora antes. 

 

No se podrá realizar ningún  trabajo técnico ni artístico en el escenario ni en las 

zonas de paso de público  desde una  hora antes del comienzo de la representación 

y hasta media hora después de su finalización. 

 

El Personal Técnico de las compañías deberá ir siempre con su acreditación, y 

mostrarla al personal asignado del Festival y/o de Seguridad que lo solicite. 

 

Está PROHIBIDO FUMAR por Ley 28/2005, publicada en BOR 27-12-2005, así como  el 

reglamento interno del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida y normas de 

visita en todo el recinto monumental. 
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INFRAESTRUCTURAS DE 
ILUMINACIÓN Y SONIDO 
EN EL TEATRO ROMANO DE 
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MEDIDAS DEL PERISTILO (BACSTAGE) 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

PLANTAS GRADAS ORCHESTRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SECCIÓN GRADAS ORCHESTRA 

 

 

 

  

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

  

  

ANFITEATRO 

PUERTA DE ENTRADA 
DEL PÚBLICO 
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PUERTA  DE ENTRADA 
DE ARTISTAS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

ANFITEATRO 

PUERTA DE ENTRADA DEL 
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ESTRUCTURA LATERAL DE LUCES 



 

 

  



 

 

  



 

  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

  



 

  

ENTARIMADO DE ORCHESTRA 
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MEDIDAS  TEATRO MEDELLÍN 

ORCHESTRA:  

- Fila 1: 15,30 m ……25 sillas  

- Fila 2: 18,40 m ……32 sillas 

- Fila 3: 21,20m……. 37 sillas 

- Fila 4: 23 m………...41 sillas 

TOTAL 135 ASIENTOS 

(Hay que guardar un pasillo central de 1m 
y dos pasillos laterales de 0,7m) 

(Deberíamos eliminar varios asientos  varios asientos de la fila 1 para 
ubicar las sillas de ruedas, por ley con ese aforo deberíamos tener 16 
asientos adaptados, el 2% del aforo total) 

CAVEA LATERAL BAJA IMPAR: 

- Fila 1: 6,5 m  13 cojines  

- Fila 2: 6,5 m  13 cojines 

- Fila 3: 6,5 m  13 cojines 

- Fila 4: 6,5 m  13 cojines 

- Fila 5: 6,5 m  13 cojines 

TOTAL: 65 asientos 

 

CAVEA LATERAL BAJA PAR: 

- Fila 1: 6,7 m 13 cojines 

- Fila 2: 6,8 m 13 cojines 

- Fila 3: 6,8 m 13 cojines 

- Fila 4: 6,5 m 13 cojines 

- Fila 5: 6 m     12 cojines 
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- Fila 6: 5 m     10 cojines 

- Fila 7: 5 m     10 cojines 

- Fila 8: 4,30 m 8 cojines 

TOTAL: 92 ASIENTOS 

CAVEA CENTRAL BAJA IMPAR: 

- Fila 1: 5,3 m     10 cojines 

- Fila 2: 5,8 m     11 cojines 

- Fila 3: 6,4 m     12 cojines 

- Fila 4: 7 m        14 cojines 

- Fila 5: 9 m        18 cojines 

- Fila 6: 9,6 m     19 cojines 

- Fila 7: 10,40 m 20 cojines 

- Fila 8: 11 m       22 cojines 

TOTAL: 126 ASIENTOS 

 

CAVEA CENTRAL BAJA PAR: 

- Fila 1: 5,10 m    10 
cojines  

- Fila 2: 5,50 m     11 cojines 

- Fila 3: 6,20 m    12 cojines 

- Fila 4: 6,90 m    13 cojines 

- Fila 5: 9,10 m    18 cojines 

- Fila 6: 9,60 m    19 cojines 

- Fila 7: 10,40 m  20 cojines 

- Fila 8: 11 m       22 cojines 



TOTAL 125 asientos 

CAVEA CENTRAL ALTA IMPAR 

- Fila 9 (1): 5,70 m   11 cojines
  

- Fila 9 (2): 5,70 m   11 cojines 

- Fila 10 (1): 6 m      12 cojines 

- Fila 10 (2): 5,90 m 11 cojines 

- Fila 11 (1): 6,30 m 12 cojines 

- Fila 11 (2): 4,30 m (hasta la 
catenaria)    8 cojines 

- Fila12 (1): 6,60 m                                   
13 cojines 

- Fila 12 (2): 2,50 m (hasta la catenaria)   5 cojines 

- Fila 13 (1): 7 m                                          14 cojines 

- Fila 13 (2): 2 m                                            4 cojines 

- Fila 14 (1): 6,9 m                                      13 cojines 

- Fila 15 (1): 6,8 m                                      13 cojines 

TOTAL 127 ASIENTOS 

CAVEA CENTRAL ALTA PAR 

- Fila 9 (1): 5,80 m    11 

cojines  

- Fila 9 (2): 5,80 m    11 
cojines  

- Fila 10 (1): 6,10 m  12 
cojines 



- Fila 10 (2): 6 m       12 cojines 

- Fila 11 (1): 6,30 m 12 cojines 

- Fila 11 (2): 6,30 m 12 cojines 

- Fila12 (1): 6,60 m  13 cojines 

- Fila 12 (2): 6,60 m 13 cojines 

- Fila 13 (1): 7 m       14 cojines 

- Fila 13 (2): 7 m       14 cojines 

- Fila 14 (1): 7,20 m  14 cojines 

- Fila 10 (2): 7,20 m  14 cojines 

- Fila 15 (1): 6 m (hay un escalón chungo al principio)  12 cojines 

- Fila 15 (2): 2,5 m (hay escalones chungos al final)         5 cojines 

TOTAL 159 ASIENTOS 

TOTAL  CAVEA  694  ASIENTOS  

TOTAL  AFORO  829  ASIENTOS



ORCHESTRA

40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41
36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37

32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31
24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25

�1

ANEXO VI : PLANO SALA MEDELLIN

ANEXO VI: PLANO SALA MEDELLIN

ANEXO VI : PLANO SALA MEDELLIN

ANEXO VI: PLANO SALA MEDELLIN



CAVEA INMA

F15 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 F15
F14 56 54 52 50 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 F14
F13 56 54 52 50 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 F13
F12 52 50 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 F12
F11 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 F11
F10 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45 F10
F9 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 F9

F8 62 60 58 56 54 52 50 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 F8
F7 60 58 56 54 52 50 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 F7
F6 58 56 54 52 50 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 F6
F5 60 58 56 54 52 50 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45 47 49 51 53 55 57 59 61 F5
F4 52 50 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45 47 49 51 53 F4
F3 50 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45 47 49 F3
F2 48 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45 47 F2
F1 46 44 42 40 38 36 34 32 30 28 26 24 22 20 18 16 14 12 10 8 6 4 2 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45 F1
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ANEXO VII

TARIFAS FESTIVAL INTERNACIONAL DE TEATRO DE MÉRIDA

Las tarifas aprobadas en la sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva celebrada en Mérida el
día 1 de diciembre de 2015, son las siguientes (Precios en taquillas):

• TEATRO ROMANO DE MÉRIDA:

REPRESENTACIONES TEATRALES:

Orchestra: entre 35 y 50 €.
Cavea Imma Central Baja: entre 35 y 38 €.
Cavea Imma Central Alta: entre 30 y 34 €.
Cavea Lateral: entre 24 y 28 €.
Palcos: entre 30 y 34 €.
Cavea Media: entre 12 y 15 €.

ESPECTACULOS DE OPERA Y BALLET: entre 20 y 100 €.
CINE Y PROYECCIONES: entre 1 y 12 €.

• ESPECTÁCULOS TEATRO ROMANO DE MEDELLÍN: entre 15 y 45 euros.

• ESPECTÁCULOS EN OTROS ESCENARIOS: entre 15 y 45 euros.

Los precios definitivos se determinarán por el  Director-Gerente, previa consulta al
Director Artístico, y se fijarán por zonas, estando comprendido el importe de cada una de
ellas entre el mínimo y máximo de la escala anterior.

DESCUENTOS APLICABLES:

Grupos de más de 20 personas: 20%.
Jubilados, desempleados y discapacitados: 10%.
Jóvenes de 7 a 18 años y estudiantes acreditados de 18 a 25 años: 10%.
Mecenas del Consorcio de la Ciudad Monumental: 10%.

Se podrán establecer otros descuentos en el precio de las entradas, según criterio
del Director Artístico y del Director Gerente, de acuerdo con los convenios con entidades
públicas y privadas que puedan llevarse a cabo en interés general de la Edición del Festival.

También  se  podrán  establecer  BONOS  para  dos  o  más  representaciones,
estableciéndose un descuento para este caso entre un mínimo del 10 y un máximo del 50%.

Se realizarán los trámites necesarios para la adhesión al BONO CULTURAL, según
convocatoria realizada por la Junta de Extremadura.


